
Club de Polo 2 – comuna de Vitacura

A través de la presente comunicación, y conforme a la Ley N°20.599 publicada el 11 de junio de 2012 en el 
Diario Oficial, que regula la instalación de Antenas Emisoras y Trasmisoras de Servicios de 
Telecomunicaciones, le informamos  que Claro Chile  S.A. se encuentra desarrollando un proyecto 
destinado a la instalación de una estructura soportante de antenas de telefonía móvil ubicada en la calle 
COSTANERA NORTE - AV. SANTA  MARIA Nº 5790 comuna de Vitacura , con el objeto de dar 
cobertura a ese sector, la que consiste  en  la  instalación  de  una torre  MONOPOSTE con armonización 
tipo ARAUCARIA, de una altura de 21 mts. de acuerdo al modelo del catálogo emitido por el Ministerio de 
Vivienda para estos efectos.
La Ley20.599  preceptúa  en su Artículo 116 BIS F letra e),incluir una  “reseña de la propuesta de obra u 
obras de mejoramiento del espacio público”, en caso de que no se opte por armonización de  la torre. En 
este caso particular, no existen vecinos afectos que puedan formular observaciones respecto del proyecto 
de instalación, por lo cual Claro Chile S.A no plantea propuesta de obras de mejoramiento.






